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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2022/5894 Nombramiento de Funcionaria Interina con la categoría de Monitora (jornada
parcial). 

Edicto

Don Emilio Torres Velasco, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos (Jaén).
 
Hace saber:
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, se hace público el nombramiento de personal que a continuación se
detalla:
 
Por Resolución de Alcaldía Número 2611/2022 de fecha 23 de noviembre, se nombra como
funcionaria interina sin plaza (artículo 10.1.c del Trebep); Grupo C Subgrupo C1; nivel 18;
Escala: Administración General Monitora, (jornada parcial), a doña Noemí Maestro
Contreras con DNI ****394**, a cargo del Programa Aula alternativa, recurso que se ofrece a
los centros educativos y familias de menores expulsados de los centros educativos por
conductas disruptivas. Un/a monitor/a 15 horas semanales de lunes a viernes en horario de
mañana, desde el 24 de noviembre de 2022 al 15 junio de 2023.
 
Pudiendo ser ampliada la jornada con motivo de la actividades socioeducativas para hijos/as
de trabajadores/as temporeros/as en la campaña de recolección de la aceituna 22/23. Un/a
monitor/a 10 horas semanales, durante 1 mes de lunes a viernes en horario de tarde de
16:00 h. a 20:00 h., dependiendo de la fecha del inicio de la campaña de recogida de
aceituna 2022/2023, y teniendo en cuenta las necesidades del servicio.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, 28 de noviembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, EMILIO TORRES VELASCO.
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